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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los 11.11oletines oft.
dales se han de remitir al Geffe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 1864.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno on obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil-
elahnente en ella y desde cuatro dias
despues • para los demas pueblos de la
misme provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1s37.)
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I tre si no ofreciere las garantias ne-
cesarias.

Córdoba 4 de Octubre de 1873.
El Gobernador.

Antonio Quesada.
Señas.

Pelo castaño oscuro, edad 6 años,
cerca de la marca y pelos blancos
en los costillares del aparejo.
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Núm. 592.
El Paso: Sr. Secretario general

del Ministerio de la Gobernacion
con fecha 17 de Setiembre último
me dice lo siguiente:

<Per el Ministerio de la Guerra
se dice cm fecha 16 del corriente

este de la Gobernacion lo quo
sigue:

Excmo. Señor: El Señor Minis-
tro de la Guerra dice hoy al Jefe
la Seecion de caballeria lo siguien-
te: He dado cuenta al Gobierno de
la República de la comunicacion
quo S. E. dirigió en diez y seis de
Agosto próximo pasado trasladan-
do oficio del Jefe del depósito de
instruccion y doma, referente á no
haberse presentado en su destino
oi justificado su existencia el Co-
mandante de caballería D. Maria-
no de Oreja y Masdeu, destinado á
dicho depósito por Örden de Julio
de esta año. Enterado el espresado
Gobierno de la citada comunica-
cien, se ha servido resolver que el
mencionado Comandante sea baja
definitiva en el ejército, publican-
dese esta disposicion en la árdea
general del mismo y dándose cuen-
ta do ella à los capitanes genera-
les de los Distritos, Directores (5
I nspectores de las armas 6 Institu-
tes y señor Ministro de la Gober-
nacion, a. fin de que el interesado
no pueda aparecer en parte algu-
na con un carácter que ha per-
dido con arreglo á ordenanza y
órdenes vigentes.

De 6rden del Poder Ejecutivo,
comunicada por el Señor Ministro
de la Gobernacion, lo traslado á
V. S. para su conocimiento y efectos
coesig-uientes.r

Lo quo he dispuesto se publique
en este periódico oficial para la ge-
neral inteligencia.

Córdoba 3 de Octubre do 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesqda.

Núm. 593.

El Ilmo. Sr. Secretario general
del Ministerio de la Gobernacion
con fecha 17 de Setiembre último
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Marina
se dice á este de la Gobernacion
con fecha 19 del corriente lo que
sigue:

Excmo. Sr.: Con esta fecha di-
go al Capitan general del Depar-
tamento del Ferrol lo siguiente:
Excmo. Sr.: El Gobierno de la
República se ha servido determi-
nar sea dado do baja en las listas
de la Armada el Capitan de fra-
gata D. Santiago Patero y Micon,
quien abandonando la goleta .Con-
suelo ) de su mando, se ha pasado

la faccion, sin perjuicio de lo
que resulte contra dicho Capitan
de fragata de la causa que al efec-
to deberá S E. instruir, si ya no
lo hubiese hecho.

De órden del Gobierno de la
República lo digo á S. E. para su
conocimiento y efectos que proce-
dan.»

Da la propia 6rden comunica-
da por el Señor Ministro de la
Gobernacion lo traslado á S. S. pa-
ra su conocimiento.)

Lo que he dispuesto se publique
en esta periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 3 de Octubre do 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.
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Núrn . 594.

El Ilmo. Sr. Secretario general
del Ministerio de la Gobernacion
ton fecha 17 de Setiembre último

e dice lo siguiente:
«Por el Ministerio de la Guerra

se dice ä este de la Gobernacion con
fecha 9 del actual lo que sigue:

Excmo. Señor: El Señor Minis-
tro de la Guerra dice hoy al Jefe de
la Seccion de Infantería lo siguien-
te: En vista de un oficio del Ca-
pi tan general de las Provincias

Vascongadas de 15 de Abril últi-
mo, participando á este Ministerio
que el Teniente del batallon de Vo-
luntarios de la República do Tu-
dele núm. t35 D. Juan Conde y
Llorente, que autorizado por el
Comandante militar de dicha pla-
za marchó á Villafranca con ob-
jeto de ampliar una sumaria de
que era instructor, sin que haya
verificado su regreso ignorándose
su paradero; el Gobierno de la
República se ha servido disponer
que el espresado oficial sea dado de
baja definitivamente en el ejército,
publicándose en la 6rden general
del mismo, y dando conocimiento
de esta disposicion d. los Directores
6 Inspectores de las armas é ins-
titutos, Capitanes generales de los
distritos y Señor Ministro de la
Gobernacion para que llegando ä
conocimiento de las autoridades ci-
viles y militares no pueda apa-
recer en punto alguno con un ca-
rácter que ha perdido con arreglo á
ordenanza y órdenes vigentes.

De &den del Poder Ejecutivo,
comunicada por el Señor Ministro
do la Gobernacion, lo traslado 6
V. S. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 3 de Octubre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quelada.

Núm. 597.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederän ä la busca de una ye-
gua propia de Antonio Maria Rosi
Ilunier, extraviada la noche del 27
del pasado Setiembre de la Suerte
nombrada Naco, término de la
Aldea de Villalon, y caso de ser,
habida la remitirán á disposician del`
Alcalde de Fuente Palmera con la
persona en cuyo poder se encuen-

Núm. 599.

Seccion de Fomento.—Negociado
2.°—Comercio.

El Ilmo. Sr. Director general.
de Obras püblicas, Agricultura,
Industria y Comercio me participa
lo siguiente:

<Habiéndose recibido en este
Ministerio por conducto del de Es-
tado copia de la comunicacion del
Cónsul general de España en Nue-
va York manifestando el proyecto
del profesor Juan Wise de atrave-
sar el Atlántico en globo, acom-
pañado del esperimentado aereo-
nauta Mr. Washintoney N. Donal-
son, cuya espedicion se propone par-
ta de aquella ciudad durante el pre-
sente mes, y verificar dicho tra-
yecto en el término de cuarenta y
ocho ä cien horas, si bien como no
pueden aventurarse ä predecir el
sitio donde caerän, confian en que
si descienden dentro de la nacion
española sus habitantes recibirän
los viajeros con la amabilidad y
cortesía ä que les hace acreedores
su intrépida empresa; esta Direc-
cion ha acordado manifestarlo ä
V. S. ä fin de que lo haga publi-
car en el «Boletin oficial» de esa
provincia para que llegue á cono-
cimiento de todos los alcaldes de la
misma, ä quienes recomendará muy
especialmente hagan guardar ä. los
expresados viajeros la considera-
cion qua solicitan, ei llegase el
caso de descender dentro del terri-
torio de su jurisdiccion.e

Lo que publico en este periódi-
co oficial para que en cumplimien-
to de esta órden los Sres. Alcaldes
de los pueblos de esta provincia

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 613.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á. la busca de dos caba-
llerías mellares que en la noche del 8
al 9 de Febrero del año último ro-
baron á José Nebrera Garrido del
cortijo del Alano, término de Li-
nares, y caso de ser habidas las re-
mitirán ti disposicion del Juez de
Baeza con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 4 de Octubre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.
Señas.

Uno de 4 arios, bocibianco, cor-
rido de brazos, un remiendo blanco
en los riñones, con 111113 de la
marca.

Y otro de 5 años, bocicast año,
algo quebrado de piernas, pelo
negro, con mas de la marca.

Núm. 614.

No habiéndose cumplido por
los Alcaldes de los pueblos de esta
provincia lo dispuesto per decreto
del Ministerio de la Gobernacion de
fecha 5 de Junio últime en su arti-
culo 1.°, y estándoseme preveni-
do por la superioridad el mas exac-
to cumplimiento de este servicio;
he dispuesto prevenir ä los Sres. Al-
caldes que remitan exactamente.

1.* Un estado trimestral de to •
dos los empleados de Cárcel con es-
pecificacion del concepto que se
merecen à la corporacion que les
nombr ara.

2.° Relacion detallada de los de-
tenidos en las Cárceles por cual-
quier concepto que fuere; y

nn• .1n11.10

DECRETOS.
Las especiales circunstancias

que sirvieron de fundemento ä las
disposiciones contenidas en las le-
yes de 4 de Julio y 5 de Agosto úl-
timos respecto st la renovacion de
las letras y pagarés del Tesoro ven-
cidos y á vencer en aquellos me,
ses y en el actual, léjos de haber
desaparecido, puede decirse que
desde las fechas citadas tomaron
un carácter do mayor gravedad.
Por esta razon las Córtes, que ya
habian dado una muestra elocuen-
te de su patriotismo votando los
recursos necesarios para saldar la
Deuda flotante y estinguir el dé-
ficit del 'Tesoro no dudaron un
momento, ante 'la crisis suprema
en que colocan al país los tenaces
enemigos de la libertad y del 6r-
den, en dotar al Gobierno de la
República de extensas facultades
para que pudiera obrar con la
presteza y la energía que las cir-
cunstancias demandan en todcs los
ramos de la Administracion que le
está confiada.

En esta atencion, habiendo de
acudir el país á la guerra civil con
todos sus recursos; siendo impor-
tante el valor de las letras y los pa-
garés que han de vencer en el pró-
ximo trimestre, y estando demos-
trado por la experiencia que ha-
brial' de ser sensibles para el crédi-

1

 to público los efectos de la ven-
ta inmediata y poco meditada de
las garantías consignadas á favor
de los acreedores en varios estable-
cimientos . el Poder Ejecutivo, reu
nido en donsejo Telinistros, de
conformidad con lo propuesto por
el Ministro de Hacienda ha tenido
á bien decretar lo siguiente.

Artículo 1.° Las disposiciones
de las leyes de 4 de Julio y 5 de
Agosto últimos so hacen extensi -
vas ä los vencimientos de los me-
ses de Octubre, Noviembre y Di-
ciembre del año actual que no fue-
ron ya renovados á virtud de las
mencionadas leyes.

Art. 2.° El Gobierno dará Cuan-
ta á las C6rtes del presente de-
creto.

Madrid treinta de Setiembre de
mil ochocientos setenta y tres. —El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar.—El Mi-
nistro de Hacienda, Manuel Pe-
d regal.

El estado de la Hacienda públi-
c a 80 resiente profundamente siern-
p re que les partidos políticos se
arrojan en brazos de la violencia,

y para conquistar ei pod sr afrontan
los peligros y calamidades de la
guerra civil. Decrecen notablemente
los ingresos, y al mismo tiempo
lo3 gastos toman preporciones co-
losales.

En tales momentos no basta
los recursos ordinarios. Reclaman
siempre las grandes crisis un esfuer-•
zo supremo, porque de otro modo
no seria dable salvar las dificulta-
des que ponen en grave riesgo la
existencia de la patria. Cuando las
circunstancias son extraordinarias,
necesario es recurrir á medios ex-
traordinarios; y los pueblos todos,
en situacion idéntica á la que Es-
paña atraviesa, han buscado pri-
meramente en el crédito la solu-
clon mas rápida para cubrir las
imperiosas atenciones de la guerra,
y han establecido impuestos tran •
sitorios que representan sacrificios,
siempre sensibles aunque Ilevade -
ros, pero que son indispsnsables
para evitar que la fuente del crédi-
to se agote.

Nuestros padres han devuelto
ä la circulacion, con gran ventaja
de la riqueza pública, cuantiosos
bienes; proporcionaron de ese mo-
do recursos para el Tesero, it la
vez que alimentaban la creciente
energía de la actividad individual
durante el mas g l orioso periodo de
nuestra historia contemporánea.
Tocaron uno de esos resortes que
más eficazmente contribuyen ä la
regeneracion política y social do un
pueblo; y desamortieando la pro-
piedad territorial, comunicaron un
vigor iacontra3table a las fuerzas
que por su incesante desenvolvi-
miento elevan la sociedad al mayor
grado de esplendor.

Hoy no tenernos un arma tan
poderosa en nuestras manos; pero
nos alienta la esperanza de que
ennsedio de los mismos trastornos
que perturban nuestra marcha
continuará desarrollándose la in-
dustria, extendiéndose el comercio
y aumentando la riqueza de Na-
-cion.

Merced A la fuerza espansiva
de la libertad y al benéfico indujo
de las instituciones que laboriosa-
mente hemos creado, es cada dia
mayor la productividad de nuestro
suelo, más grande la importancia
de nuestras fábricas, y inäs próspe-
ro el comercio que sostenemos den -
tro y fuera de la Península.

El Tesoro público sufre los ru-
dos golpes de la guerra civil; poro
se repondrá, y pronto, levantán-
dose en hombros de la grandeza
nacional. Causa verdadero aeom-
bro el crecimiento de nuestra ri-
queza, que triunfa de cien obstácu-
los y se multiplica, no ea razon,
sino á pesar de las dificultades que

I al desarrollo de la industria se I
e opon ell.

Por eso confía el. Gobierno de I
- la República en que habrá de ob- I

tener, sin detrimento de la pro- í
duccion nacional, todos los recua- I
sos de que lid menester para de-
mostrar ante el mundo civilizado
que la España republicana no os
fla elemento de perturbacion
Europa, ni son de temer los in-
ten tos sacrilegos de quienes se pro.
ponen resucitar en este suelo, re-
gado con la sangre de tantos mar-
tires, el horroroso espectro del ab-
solutismo.

Francia, que acaba de ofrecer
el más sublime eontra.ste entre sus
inmensas desgracis.s y u ea abaeg ¡-
clon incomparable; los Estadas.-
Unidos, que no han retrocedido en
su lucha saeta contra la esclavitu 1

ante la pérdida de innumerables
riquezas, han dado una elocuente
prueba de que soa pueblo3
establecieado multitud de-impue3-
tos coa el objeto de extinguir la
enorme deuda contraida.

España no se encuentra en el
mismo case, per-que la victoria se -
rd más rápida y ménos costosa; pa-
ro debe imitar los nobles ejemplos
de las grandes Repúblicas francose
y americana, recurriendo desde
luego 15., contribuciones extraordi-
narias para sobrellev er las exigen-
cias de la guerra.

Nuestro comercio do exporta -
cion aumenta con mayor rapidez
aun que el le importacion, y nin-
gun derecho se exije por razon de
carga, tonelaje, faros y fondeade-
ro. PUO3 bien: exigiendo tina mó-
dica cantidad, perfectamente justi-
ficada como aenraneracion do 103

servicios que el Estado presta ä la
navegacion, se percibirá una su-
ma de 20 millones de pesetas

Cabe tambin aumentar y ex-
tender el impuesto del timbre, que
puede y debe ser normalmente uno
de los principales tributos. consi -
guiando otra cantidad de 15 ä 20
millones de pesetas.

La riqueza miura que contri -
huye en razoa de lasuperficie cen-
cedida adquirió en estos últimos
años importancia suma, y el nece-
sario que los propietarios de minas
levanten las cargas del Estado en
proposicion ä la renta 6 producto
liquido de su industria; por cuya
razon, y sin faltar al principio de
justicia, se les puede exigir una
cantidad propor.donal al producto
de su trabajo.

Los Municipios han recuperado,
bajo el punto de vista económico,
la integridad de sus libertades, y
es justo que contribuyan en parte
á sufragar los gastos de la guer-
ra. Tienen existencia propia dentro
de la República, y el Estado ga-
rantiza el uso de los derechos que
les corres ponden. Es, por consi-
guiente, equitativo que ocurran á
las necesidades del momento con
una pequeña parte de su presu-
puesto de ingresos.

Y seria altamente injusto pres-
cindir de una de las manifestacio-
nes de la riqueza que mas suele
deslumbrar y atrae con mayor
fuerza la atencion de los pueblos.
El que posee coches para su uso
particular denota un grado de bien-
estar que conviene tomar en caen -
ta por ser indicio seguro de la ri-
queza que disfruta.

Corno recurso extraordinario
nada tiene de inconveniente el im-
puesto sobre puertas y ventanas,
porque su número 03 un regulador
de las comodidades, que guardan
relacion con los medios de fortu-
na de cada uno. Seria inacsptable
corno base 6 regla de crite7io para
la formacion de un presupuesto or-
dinario, porque estaria en pugna
con lo que reclaman la salubridad
6 higiene pública. Pero, como me•
dida extraordinaria, es por más de
un concepto recomendable.

El Gobierao, por último, 64

lleven a, cabo lo preceptuado en
ella si en alguno de sus pue-
blos descendiesen los viajeros ante-
dichos.

Córdoba26 de Setiembre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Núm. 611.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y guardia civil,
procederán á la busca de una caba-
llería reaular que en la noche del 27
de Setiembre último desapareció
del sitio del Cercado de San Anto-
nio, término de Torrecampo, de la
propiedad de Juan Bravo, y caso
de ser habida la remitirán ä dispo-
sicion del Alcalde de dicha villa con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba -V de Octubre de 4873.
EI Gobernador,

Antonio Quesada.
Señas.

Pelo pardo, de 11 á 12 años, ca-
cho de orejas, la cruz levantada
del trabajo, rayano ti la marca.

3,* Otra de los presos destina-
dos á estinguir condena de arresto
por sentencia ejecutoria.

Dios guarde ä V. muchos años.
Córdoba Ii. de Octubre de 1873.

El Gobernador,
Antonio .Quesada.

Sr. Alcalde de

PODER EJECUTIVO DE Li
REPUBLiCA.

Ministerio de Hacienda.

1

1
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vo š la puerta cornun del propietario
de la finca, y el corresi endiente ä las
demes aberturas de los inquilinos que
las utilicen 6 disfruten.

Art. 17. Toa ecultacion 6 defrau -
dacion d- e 108 impuestos que so es*.a
blecen por los arte. 1. 0 , 9.°, 14 y15, se-
rá penada en el cuedruplo de la cuota
correspondiente.

Art. 18. Los denunciadores por de-
fraudaciones de /os impuestos á que se
refiere el artículo anterior, tendrán de
recho ä la tercera parte de las multas
determinadas par el mismo.

Art. 19. Todos los gastos que pro-
duzca la administrecion y recaudacion
de los impuestos estraordinarios y
transitorios que se crean por el presen-
te decreto serán considerados como
minoracion de sus productos.

Art. 20. El ministro de Hacienda
dictará las iestruccienes y reglamen-
tos necesarios para la ejecucion del
presente decreto.

Madrid dos de Octubre de mil ocho-
cientos setenta y tres.-E1 Presidente
del Gobierno de la República, Emilio
Castelar.-El Ministro de hacienda,
Manuel Pedregal y Cañedo,
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Madrid 2 de Octubre de 1873.-M.
Pedregal.

prueba de que se propone con fir-
meza allegar recursos inmediata-
Mente á fin de extirpar en breve
plazo la venenosa planta de la guer-
ra civil, prepara la enajenacien de
algunos edificios destinados hoy al
servicio público, y reivindicar
cuantiosos bienes que sin razon fue-
ron disputados durante el reinado
de Isabel II, para consagrar su ina-s.,- porte al mismo objeto, con lo cual
serán menores los sacrifi&os que
S13 i:npongan al contribuyente.

En atencion ä lo expuesto, el
Gobierno do la leepública, ä pro-
pueda del Ministro de Hacienda y
en nao de las facultades que le fue-
Fon conferidas por las Córtes Cons-
tit uyentes, decreta:

«Articulo 1. 0 Se establece un ime
pussto eet raordinario y transitorio que
se denominará de carga y policia aval,
sobre todos los productos que tengan
Salida per las aduanas nacienales. Este
imp uesto gravará:

1. 0 En un 5 pos 100 ad valoren?, á
todos los productos que se espo, ten á
nacion estranjei a.

j 	 2.° En un 2 por 100 del va'or á to.
1 des los artículos y Put03 que se car-

guen con destino fi. nuestras provincias
Y osesiones de Ultramar.

Y 3.° En 1 por 100 á todas las mer-
cancias que se trasem ten por mar de
uno á otro puerto de la Península é is-
las adyacerites.

Art. 2.° El impuesto L que se re
fiera el articulo anterior empezará á exi-
g irse el dia 1. 0 de noviembre del eño
bctual; y con el fin de fijar los tipos de

I avalúo de los preductes que haerán de
servir de base á la i rn poí..iicion del gra-

',• vá rnen, se crea una juate en cada uno
da los puertos donde existe aduana
Principal.

Esta junta se compondrá del admi-
n istrador de la aduana, presidente; del
contador y vista primero de la m'ama
a duana, y de dos individuos que desig-
nsrán los armadores y corne•ciantes
de la lecalidad, para cuyo efecto serän
Co nvocados por el administrador do la

' aduana.
La tarifa de precios aval uatorios que

formen será sometala ä la aprobacion
del ministerio de Hacienda.

Las juntas habrán de quedar consti-
tuidas el dia 10 del mes actual, y sus
trel . ajos sometidos á la aprobacion su-
Perlar antes del 20 del mismo.

Art, 3.° Se crea un impuesto tren-
eit orio de timbre, represeatado por se-
lles de 5 y 10 céntimos do peseta, que
se di atinguiren con la inscripcion fin-
P uesto de guerra; los cuales habrán de
usa rse aehiriéndoees en las cartas, de-
eutuentos, titules y bilietes quo á con-
thivacion se espresan.
, E l sedo de 5 céntimos en toda carta
UP liego, cualquiera que sea su psso,
qu e haya de circular on la Paeínsu la é
islas adyacentes con inclusion do las
que e dirijan á las provincias de Ul-
transar.

'

	

	El sedo de 10 céntimos se usará: .
1.° En cada una de las fracciones

de billetes de lotería nacional y rifas
de todas Clases.

2.* En los billetes de especteculos
Púb licos, siempre que llegue 6 esceda
dO dos pesetas el precio de la loca-

' 	 lidad.
1 3 -0 En los carteles 6 anuncios de

tIaleuier clase que se fijen en los si-
'10

5 p údicos, esceptuändose los que se
t'ederan á servicios del Estado.

4.° En los billetes de trasportes de
ialeres y efectos por mar y tierra, si

411 Precio escode de 25 pesess•
is t).. En todas las matriculas que se
'agao en les establecinaíssetos científi-
cos y literarios que no estén sostenidos
Per el Estado. 	 , 4

En cada une de los pliegos de
pe pel f .'‘ O multas que 99 empleen para
hecsr efectivas ia que por los munici-
pios se impongan.

7. 0 En cada uco de los pliegos de
papel ssleado ó mares de bienes na
ciona'es y papel de pagos al Estado que
deba usarse, en armonia con lo que
determinan las disposiciones vigentes
sobre uso del sello del Estado.

8.° En los documentos de giro.
9. En las pelizes de operacienes de si

Bolsa.
10. En los manifiestos, declaracio-

nes y registres que se presenten y es.
pidan en las aduanas.

11. En los pagos de todas &ases,
así en efectos como en metálico, que se
hagan por las cajas del Tesoro, eecep-
tuándose únicamente los que corres-
Fondea al personal 6 material de I
guerra.

12. En las libranzas del giro mil-
tuo del Tesoro.

13. En los recibos de cantidad de
más de 75 pesetas ó de efectos de igual
valor que se entreguen por particula-
res en pago de debites precio de com- I

derecho legítimo.
pra-venta 6 servicios, 6 cualquiera otro I

14. En las cuentas y demás docu-
mentes de cargo de los particulares 6
empresas cuando el importe esceda de
75 pesetas

15. En los títulos, despachos 6 di-
plomas ä que so refieren los artículos
35 al 41 del real decreto de 12 de se-
tiembre de 1861.

16. En los títulos de propiedad de
minas y sus copias 6 duplicados.

17. Ea las cédulas de privilegio de
invencion y en sus copias 6 dupli •
(lados.

18. En las cédulas de vecindad;
cuando no sean para pobres de solem-
nidad.

19. En las pólizas y ejemplares de
contratos escritos que autoricen y cer-
tificaciones que espidan los corredoree,
inclusos los intérpretes de navíos, de
las operaciones en que iutervengan, y
en las pólizas da préstamos con garan-
tía de efectos públicos que autoricen los
agentes de B Asa.

20. En cada una de las hojas de
los tres libros de contabilidad de los
comerciantes, segun lo define el artí-
culo I.° del Código de comercio, y d 3
las compailies mercantiles, y en los de
actas de ests.

21. En ceda hoja de los libros y
registros que deben llevar los agen-
tes de cambio, corredores, comisionis-
tas, cerredorss intérpretes de navíos,
capitanes da naves, pilotos y sobre-
cargos.

22. En los talones que se espidan
contra las cuantas corrientes de 108
Bancos y establecimientos de crédito.

Art. 4.° Las provincias esceptua las
del 1180 del ee:lo continuarán disfru-
tendo de este beneficio; pero se asimi-
larán en un todo para el empleo del
que ahora se crea á las demás de la
nacion.
. Ar t. 5.° La einision del sello creado
por el art. 3.° será penada con e/ rein-
tegro y une multa de cinco pesetas por
cada uno de los documentos en que de-
bió emplearse.

En c a so de reincidencia se aumenta-
rá la multa en cinco pesetas por cada
una de las veces que se haya intentado
la defraudacion.

Art. 6.° Los jueces, tribunales, au-
toridades y funcionarles públicos de
cualquier clase á quienes se presenten
documentos que carezcan del sello que

ahora se establece, 6 que teniéndo!e no
reunan loe requisitos prevenidos en rd
real decreto de 12 de setiernbre do 1861
y disposiciones posteriores vigentes,
tomarán de ollas g ota y los di r i gire n á
la ednunistracion econóuáca de la pro-
vincia á los efectos consiguientes.

Art. 7." Serán objeto da las visitas
á que se refiere el capítulo 12 de la ins -
truccion de 10 de noviembre de 1861
todos les documeetos que en dicho ca-
pitulo se mencionan, y además los li-
bros, cuentas, billete y doenmentos
de cualquiera clase, sin eecepcion, que
se sujetan al impuesto dei sello.

Art. 8.° Se consideran centraven-
toros á lo dispuesto en los artículos 3.°
y 4.° do este decreto los que espidan,
admitan 6 dea curso ä documentos que
carezcan del sedo, y ä todo ciudadano
que bajo cualquier protesto se niegue
ä presentarlos á los visitadores de pa-
pel sellado debi demente autorizados
para ello, 6 á los agentes de la autor -
dad si se tratise de especti culos pú-
blicos.

Art. 9.° Se establece un impuesto
estraordinario y transitorio sobre los
productos líquidos de la riqueza mine-
ra en esta forma:

Tres por 1 00 del producto líquido en
las minas de hierro y hulla.

Cinco por 100 del producto líquido en
las minas de las demás sustancias.

Art. 10. Todo propietario de minas
queda obligado ä presentar, durante
cada mes, al jefe de la administracion
económica de la respectiva provincia,
un estado 6 relacion demostrativa del
producto obtenido en el mes anterior.
En estas relaciones se espresarän: pri-
mero, la cantidad total del mineral es-
traido: segundo, su valor: tercero, los
gastos de esplotacion; y cuarto, el pro-
ducto liquido.

Art. 11. Comprobados estos datos
en la form que los reglamentos de-
terminen, se hará la imposicion de la
cuota correspondiente, la cual será abo-
nable por trimestres vencidos.

Art. 12. Se crea un impuesto tran-
sitorio sobre los presupuestos munici-
pales.

Este impuesto gravará en un 5 por
400 el Importe de los presupuestos de
ingresos de los ayuntamientos, y será
exigible de los mismos por trimestres
vencidos.

Art. 13. Quedan autorizadas las
corporaciones municipales para elevar
el importe de sus presupuestos en
cantidad á que e scieeda el impuesto
creado por el articulo anterior, bacien-
dolo coa sujeccion á las leyes vigentes.

Art, 14. Se crea un impuesto tran-
sitorio sobre los c.oshee de lujo, que se
denominará de carruajes.

La exaccion de este impuesto 99 ha-
rA con arreglo á la tarifa núm. I.°

La recaudacion tendrá lugar por
trimestres vencidos.

Art. 15. Se establece un impuesto
transitorio sobre las puertas, ventanas
y balcones ä la via pública de los edifi-
cios destinados ä habitaciones, indus -
tria 6 comercio.

La imposicion de este tri s  oto se ha-
rá con arreglo á la adjunta tarifa nú-
mero 2.° La recaudacion se realizará
de una sola vez durante el primer mes
del año.

Art. 16. El impuesto creado por el
artículo anterior se exigirá de los ar-
rendatarios 6 inquilinos de las habita-
ciones; pero cuando bajo una sola puer-
ta esterior se comprendan varias habi-
taciones ocupadas por distintos inqui-
linos, se cobrará el impuesto respecti-
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Administracion. 3e ha
han de venta en la
prenta del «Diario de
Córdoba.»

da mil ochecientos setenta y tres,
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro.

Córdoba veintitres de Agosto
de mil ochocientos setenta y tres.—
Rafael Garcia del Castillo.

Señalándose además el término
do nueve, dias bajo apercibimiento
que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste y remitirla
al Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia pongo el presente quo firmo
en Córdoba ä veinticuatro de Se-
tiembre de Mit ochocientos setenta
y tres. —Anlonie Ra yé del Castillo.

••••* Mal.»

El Gobierno de la República, de
acuerdo con lo propuesto por el
Ministro de Marina, ha tenido ä
bien nombrar jefe superior de Ad -
ministracion civil y dc la Sec -
clon de Contabilidad del expresado
Ministerio al Ordenador de primera
clase del Cuerpoadministrativo de la
Armada D. Juan Bautista Blanco
y Alcaräz.

Madrid treinta da Setiembre
de mil ochoc:entos setenta y tres.
—El Presidente 'del Gobierno de
la República, Emilio Castelar. —
El Ministro do Marina, Jacobo
Oreyro.

—
El Gobierno de la República,

de acuerdo con la propuesto por
el Ministro do Marina, ha tenido
ä bien nombrar Jefe superior de
Administracion civil y de la Sec-
cion de Ingenieros del expresado
Ministerio al Ingeniero Inspector
de primera clase de la Arinala don
Tomás de Tallore y AtuatIler.

Madrid treinta de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de Manirá - , Jacobe
Oreyro.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les ackudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacto del« Diario leCór-
doba, » calle de San Fer.
liando, 3L

Papei y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y °Ira con
100 sobres, se venden
en la Librería del « Dia-
rio de Córdoba, » calle de
Sau Fernando, m'am, 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci.
miento se timbra grätis
el papel ä tod6 el que
lleve una caja.

eze

ANUNCIOS.
1

Pliegos-estados para
la formaelon del padron
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo äe 1 eJl,
Se hallan (13 venti en la
imprenta y litografía del
« de U6rdoba,»
Letrados 18 y San Fer-
nando 3i.

I
1
2
2

1
3
Z

i

I
;

1
j

ie

, Hojas de padron con
i arreglo al art. 21 del

reglamento de 6 de Met-
yo de 1871. ge hallan

i de venta en la libreria 	
1 

del «Diario de Cedo.- Novelas completas por cua-
i ba, » San Fernando 34 	 tro reales.
i y Letrados 18. 	 «La Córte del Rey bandido,7
: 	novela histórica original de D. AD-
; 	• tonio de :Han Martin.
e 	 «Los Incendiarios del Alba,.
3 	 ' novela histórica por D. Antonio$
1 	 BENEFICENCIA. 	 de San Martin.
; 	 «La Gente de Media noche,'e

1 	

_____ 	 novela de costumbres por D. Ra-
mon Ortega y Frias.

Pres puestos, liq 	 rn

	

ui- 	 «Los Farsantes,» meotias de
1 	 un _usco.-vidas por D. Manuel Fea-

daciones, cuentas men- nandez y Gonzalez.
1

	esesea.easeaaeasaasa........., . es 
I puales, trimestrales y 	 «rompeya la ciudad desenterra-

anuales, relaciones, car- 
da,» novela histórica por D, Auto,
Dio de San Martin.

	

setas y toda clase de 	 (La Espuela,»] Episodio pico-

! impresos para loe esta- lógico-nove:esco escrita por Jacinto

1 blecimientos de Deneti- 
L a beaii,laa*

»Paloma y Agilita,» novela e5-
i

cencia. Se hallan de vene crita por L. 0w:eta del Real.

1 	 «La Atala y el René,» por el
) ta en la imprenta y lito- Vizeoude de Chateaubriand, Ce"

1 grafia del «Diario de Cór- cuadérnada en • holandesa.
5 	

Cuentos, artículos, y novelas de
i doba, » San Fernando 34 ' D. Pedro Antonio de Alarcon.
i y Letrados lä. 	 dea cama de matrimonio,'
i 	 i novela por F. Moja y Bolivar. ,3 	 3

i 	 ...... 	
«El Fin del mundo,» novela: cris

4

/ ,ginal de Constantico Gil y Lueng°'
1
i Estados para la fot'- 1 	 Todas estas obras se venden .en

1 	
la Libreria del DIARIO DE Coa

macion del amillara . t DOBA ä peseta cada ejemplar.
-

1 miento y repartimiento

i
.................~de contribucion segun

i los nuevos modelos de la ; Imprenta, libr ría y . litografía de
5 	 1 	 DIARIO DE CORD013A.
..i 	 1.2

• 	 2.1e....23715r4...342.X.,21Me

El Gobierno de la República,
de conformidad con lo propuesto
perol Minietro do Marina, ha te-
nido ä bien nombrar Jefe superior
de Administración civil y de la
Seccion do Artillerla del expresado
Ministerio al Brigadier de Artille -
ria de la Armada D. Cándido Bar-
rios y Anguiano.

Madrid treinta do Setiembre
da mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar. —
El Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro,

JUGADOS.
Núm. 588.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

—
Cédula de citacion.

En la causa criminal que Se si-
gue de oficio por estafa contra Ja-
cinto Pitneetel Castillo, el Sr. Juez
de primera instancia de la derecha
ha mandado que Antonio Torres
Vallejo se presente para 'prestar
cierta declaracion en la Sala Au-
tliencia de este Juzgado, sito en la
caSa núm. primero calle de Am-
brosio de Morales, á las diez de la
mañana del dia veinticuatro del
corriente.

Ministerio de Marina.

DECRETOS.
El Gobierno de la República,

de acuerdo con lo propuesto por
el Ministro de Marina, se ha ser-
vido nombrar segundo Jefe del De-

partamento marítimo del Ferro! y
Comandante general de so, Arse-
nal al Contraalmianto de la Ar-
mada D. Santiago Duran y Lira.

Madrid treinta do Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno do
la RepúbliCa, Emilio Castelar.
—El Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro.

e.maß

El Gobierao de la República, de
acuerdo con lo prepuesto por el
Ministro de Marina, se ha servi-
do nombrar sei.,.-;ande Jefe del De-

partamento marairno de Cádiz y
Comandante general del Arsenal de
la Carraca al Contraalmirante de
la Armada D. Jacobo Mac-Malion
y Santiago.

Madrid treinta de Setiembre
de mil ochocientose,aetenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar. —
El Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro.

eme

El Gobierno de la República,
de acuerdo con lo propuesto por el
Ministro do Marina, ha tenido ä
1)1er-a nombrar Jefe de Administra-
cion civil y de la Seccion del Per-
sonal de los cuerpos general de la
Armada, Castrense y Jurldico-mi
!nata del expresado Ministerio, al
Capitan de navío D. Gabriel Pita
Daveiga y Solioeso.

Madrid treinta de Setiembre
da mil ochocientos setenta y tres.
.EI Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar. —
El Ministro de Marina, Jaeobo
Oreyro.

El Gobierno de la República,
de acuerdo con lo propuesto por el

inistro de Marina, ha tenido ä
bien nombrarJefe de Adminis-
tracion civil y de ja Seccion de Ar-
mamentos del expresado Ministerio
al Capitan de navio de primera cla-
se D. José Oreyro y Villavicencio.

Madrid treinta de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres,
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—

Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro.

El Gobierno do la República, do
acuerdo con lo propuesto par el
Ministro de Marina, ha tenido á
bien nombrar Jefe de Adminis-
tracion civil y da la Seccion maní -
timo-industri al del expresado Mi-
nisterio al', Capitan de navio don
Elíseo Sanchiz y Basadre.

Madrid treinta de Setiembre
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